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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 64

(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE DENOMINA SUKUNYA INABAGINYA A PUERTO ESCOCÉS.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 65

(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 67 DE 2008, SOBRE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 128

(De martes 16 de agosto de 2011)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2011, CON ASIGNACIONES A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD/PATRONATO DEL INSTITUTO
ONCOLÓGICO NACIONAL, HASTA POR LA SUMA DE CUATRO MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 
(B/.4,000,000.00).

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 129

(De martes 16 de agosto de 2011)

QUE AUTORIZA LA CONDICIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, PRESIDENCIAL Y DEL ESTADO, AL
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA LA ADQUISICIÓN DE ARMAS, MUNICIONES Y EQUIPOS DE
SEGURIDAD PARA EL SERVICIO NACIONAL DE FRONTERAS (SENAFRONT).

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 116

(De viernes 12 de agosto de 2011)

QUE DESIGNA AL MINISTRO ENCARGADO Y VICEMINISTRO DE ECONOMÍA, ENCARGADO.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 168

(De viernes 12 de agosto de 2011)

POR EL CUAL SE DESIGNA A UN DIRECTOR PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA EMPRESA
NACIONAL DE AUTOPISTAS, S.A., (ENA).

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 882

(De miércoles 17 de agosto de 2011)

POR EL CUAL SE REMUEVE DEL CARGO A DOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE
SEGURO SOCIAL.
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 192

(De lunes 1 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE ORGANIZA EL REGISTRO DE USUARIOS EXTERNOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN ADUANERA -SIGA-.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0503-2011

(De viernes 12 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE ADOPTA Y COMUNICA EL HORARIO DE LABORES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE, DE 9:00 A.M. A 5:00 P.M., PARA TODAS LAS OFICINAS A NIVEL NACIONAL.

AVISOS / EDICTOS
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Yo, JOSÉ ANGEL MACIAS ESPINOZA,  con C.P.I. Nº8-257-2756, propietario de la FARMACIA LA CASA DEL 
PUEBLO, ubicada en el corregimiento de Cerro Silvestre, Urbanización Altos de Cáceres, calle principal, Edificio Altos
de Cáceres, traspaso el derecho de llave del negocio a la señora ATENAS ALEXANDRA ACOSTA  ARCIA  C.P.I.
Nº8-813-1734. José Angel Macias Espinoza C.I.P. Nº8-813-2756. L.201-361632. Tercera Publicación.
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_____

Aviso. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio y para el público en general, yo, ITZAMARA
LOO YAU , con cédula de identidad personal número 8-841-215, en mi condición de propietaria del establecimiento
comercial denominado XPRESS CELL COMPUTER, TRASPASO, el negocio denominado XPRESS CELL 
COMPUTER, ubicado en urbanización centro comercial Los Andes, calle principal, local No.B-9A, corregimiento Omar
Torrijos, distrito de San Miguelito, ciudad de Panamá, amparado con el aviso de operación No.8-841-215-2010-234434,
al señor WILLIAM NG  LO, con cédula de identidad personal No.8-820-2453. Panamá, 21 de junio de 2011. Itzamara
Loo Yau. Cédula No.8-841-215. L. 201-361731. Tercera Publicación.

_____

  

EDICTO No. 302 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) VIELKA ODERAY BERNAL DE MOJICA , panameña, mayor
de edad, casada, ama de casa, y JUAN MAURICIO MOJICA ALVEO , panameño, mayor de edad, casado, residentes
en calle Capitán, No.2621, portadores de la cédula de identidad personal No.8-226-1226 y 8-157-274, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Indira,
de la Barriada La Bajada, Corregimiento Barrio Colón, donde se llevara a cabo una construcción, distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, folio 104, tomo 194, propiedad del Municipio de
La Chorrera con 13.93 mts. Sur: Calle Indira con 32.06 mts. Este: Finca 6028, folio 104, tomo 194, propiedad del
Municipio de La Chorrera con 26.00 mts. Oeste: Finca Finca 6028, folio 104, tomo 194, propiedad del Municipio de La
Chorrera con 45.54 mts. Area total del terreno seiscientos setenta y ocho metros cuadrados con cincuenta y dos
decímetros (678.52 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 21 de enero de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiuno (21) de enero de dos mil
once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-356068.

___

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No.-199-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) CARMELINA IBETT VEGA DE JARAMILLO , vecino (a) de Paraíso, corregimiento de Mateo
Iturralde, del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-181-179,
ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-477-2010 del 27 de julio de 2010,
según plano aprobado No. 803-03-22739, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 9,655.79 M2, ubicado en la localidad de Campana Oriente, corregimiento
de Campana, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos
nacionales ocupado por: Luis Andrés Vega Gómez, Ezequiel Rodríguez. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Miguel
Angel Gómez Rodríguez plano Nº802-03-12138, del 22/3/96 y quebrada Tito. Este: Terrenos nacionales ocupado por:
Ezequiel Rodríguez y Miguel Angel Gómez Rodríguez Plano Nº802-03-12138, del 22/3/96. Oeste: Servidumbre de 10.00
m, intercepta con carretera principal y quebrada Tito. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Campana, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 4 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LIC. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) YORLENIS
VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361683.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No.-200-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) LUIS ANDRES VEGA GOMEZ , vecino (a) de Cerro Campana, corregimiento de Campana, del distrito
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de Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-124-307, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-597-2009 del 23 de junio de 2009, según plano aprobado No.
803-03-22738, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 9,655.79 M2, ubicado en la localidad de Campana Oriente, corregimiento de Campana, distrito de
Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupado por:
Alexia Antonia Estrada Gómez. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Carmelina Iveth Vega de Jaramillo. Este:
Terrenos nacionales ocupado por: Ezequiel Rodríguez. Oeste: Servidumbre de 10.00 m, intercepta con carretera principal.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o
en la corregiduría de Campana, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 4 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LIC.
KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361684.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No.226-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) MIGUEL AGRIOYANIS ROJAS (L), MIGUEL ARMANDO AGRIOYANIS (U) , vecino (a) de Alto
de Cerro Viento, corregimiento de Rufina Alfaro, del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portador de la
cédula de identidad personal No. 8-160-1254, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 8-5-223-2009 del 18 de marzo de 2009, según plano aprobado No. 804-07-20620, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 450.63 M2. El terreno
está ubicado en la localidad de Las Lajas, corregimiento Las Lajas, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupado por: Eric Edgardo Hidalgo Quiróz. Sur: Terrenos
nacionales ocupados por: Manuel Valdespino. Este: Vereda hacia calle principal de Las Lajas y hacia otros lotes. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por Andrés Hidalgo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Las Lajas, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 15 días del mes de junio de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDINES. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) GLORIA
E. SANCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361435.

___

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No.-354-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ALEXIS ALBERTO GONZALEZ PEREZ , vecino (a) de Cerro Sivestre, corregimiento Cerro
Silvestre, del distrito de Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-432-303, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-278-2008 del 17 de junio de 2008,
según plano aprobado No. 801-08-21156, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 256.27 M2, que será segregado de la finca Nº25793, inscrita al tomo
Nº633, folio Nº52 de propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Cerro Silvestre, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Calle princ. de Cerro Silvestre de 10 mts hacia la C.I.A. hacia Monte Claro. Sur: María
Antonia de Castillo, finca 171141, rollo 27485, doc.3. Este: Vereda de 2 mts. a otros lotes. Oeste: Resto libre de la finca
25793, tomo 633, folio 52, ocupado por Rosalva Tejada y Ricaurte Rodríguez. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cerro Silvestre,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira a los 1 días del mes de julio de 2011. (fdo.) LICENCIADA KETCY DE RAMOS.
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361725.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No.-405-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) CARLOS EDUARDO VARELA CARDENAL,  vecino (a) de Clayton, corregimiento de Ancón, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-259-337, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-320-2010 del 11 de mayo de 2010, según plano
aprobado No. 809-09-20599, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie total de 1 Has. + 5135.24 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está
ubicado en la localidad de La Peña, corregimiento de San José, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Ernesto Navarro Zamora. Sur: Carretera de tierra de 15.00 mts. hacia la carretera
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principal de Cerro Gordo. Este: Ernesto Navarro Zamora.Oeste: Carretera de tierra de 15.00 mts. hacia la carretera
principal de Cerro Gordo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de San José, copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 22 días del mes
de julio de 2011. (fdo.) LICDA. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) SRA. GLORIA E. SANCHEZ.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-361730.
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